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ALCALDÍA
AUTORIZA LA ADQUISICIÓN DE ARTERIALES
POR CONVENIO DE SUMINISTRO.

U HIGUERA, 1 y ruu, 2014

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica

Constitucional de Munic palidades; el Artículo 63 del reglamento de la Ley N"
19.886 de Compras y Contratación Pública, D.S. 250 año 2004,; y en uso de las
atribuciones de mi cargo t

CONSIDERANDO

1) La necesidad de adquirir materiales para ayudas sociales, según los
informes sociales adjuntos N" 31, 34, 40, 62, 92, 111, 141, 159 Y 231;

2) Convenio dd Suministro denominado "CONVENIO DE SUMINISTRO DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA Y OTROS", proveniente
de la licitación pública ID N° 3707-37-LE13;

3) Decreto exento de adjudicación N° 107 de fecha 14 de enero de
2014;

DECRETO EXENTO :
000706

/

D E C R E T O

, . >* *
1) Autorícese la adquisición por Convenio de Suministro denominada

"Materiales ayudas] sociales" al proveedor EMPRESAS TYT LIMITADA,
R.U.T.: 76.124.639-9, por un monto de $ 1.561.312,00.-, I.V.A. incluido.

2) Impútese con cargo al Subtítulo 22, ítem 04, Asignación 010 denominado
"Materiales para mantenimiento y reparaciones de Inmuebles" del
presupuesto municipal vigente para el año 2014.

3) Déjese sin efecto decreto exento N" 577 de fecha N° 12 de febrero de 2014;

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIÉNES
CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.

MARCLO A. ARAYA LUNA
iPAL (s]

1.- c.c. Decreto de Pago
2.- c.c. Finanzas
3.- c.c. Secretaría Municipal

YGO/SAM/pcha.

LLEGUJL/OS OSSANDÓN
'ALCALDE DE LA HIGUERA


